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NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE JUSTICIA DEPORTIVA DE CASTILLA-

LA MANCHA. 

EXPEDIENTE Nº 5/2025 

 

El Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha (CJDCM), reunido en Toledo el 11 de 

febrero de 2025, ha acordado la siguiente 

RESOLUCIÓN 

En Toledo, a 11 de febrero de 2025, reunido el CJDCM, y visto el Recurso formulado por 

D. Jaime Ortiz Gallego, Presidente del C.D. Futsal Consuegra Féminas (en adelante el 

Consuegra), contra el acuerdo del Comité de Disciplina Deportiva Escolar, de la Diputación 

Provincial de Toledo (CDDE), emitida el 29 de enero de 2025, teniendo en cuenta los siguientes,  

ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Con fecha 26 de enero de 2025 se celebraron en Consuegra (Toledo) tres 

encuentros de fútbol sala entre el CD Futsal Consuegra Féminas y el EDM Villacañas, dentro 

del programa del Deporte Escolar 3-18 y en estas tres categorías: 

- Alevín femenino, que se celebró a las 10:00 horas, con resultado final de 4-0 a favor 

del equipo local. 

- Cadete femenino, que se celebró a las 11:00 horas, con resultado final de 2-1 a favor 

del equipo local. 

- Infantil femenino, que se celebró a las 12:00 horas, con resultado final de 1-0 a favor 

del equipo local.  

En las actas arbitrales de los tres encuentros no se hizo constar objeción alguna respecto 

la celebración de los tres encuentros.  

SEGUNDO. El 27 de enero de 2025 el equipo EDM Villacañas denunció alineación indebida en 

el encuentro de la categoría infantil porque en el mismo habían participado dos jugadoras que 

previamente habían también participado en el partido de la categoría de alevín; y también 

denunció en el mismo escrito alineación indebida en el encuentro de la categoría cadete 

porque en el mismo tuvieron participación activa jugadoras que también participaron 

posteriormente en encuentro de infantiles. 

TERCERO. El 29 de enero de 2025 el Comité de Disciplina Deportiva Escolar, de la Diputación 

Provincial de Toledo, emite un acuerdo por el que estima parcialmente las alegaciones 

presentadas por el EDM Villacañas en el siguiente sentido: 

a) Partido CADETE: desestimar la reclamación presentada por parte del EDM Villacañas 

habida cuenta de que todas las jugadoras alineadas disputaron su primer partido en el 

día señalado. 
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b) Partido INFANTIL: Estimar la reclamación presentada por parte del EDM Villacañas al 

haber detectado un total de 9 jugadoras que disputaron su “segundo” partido en el 

mismo día, incurriendo en el supuesto de “alineación indebida”, declarando vencedor 

al equipo EDM Villacañas por el resultado de 6-0. 

CUARTO. Mediante escrito de 5 de febrero de 2025, el Consuegra presenta un recurso ante el 

Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha (CJDCLM), alegando en síntesis que  están 

totalmente disconformes con el acuerdo adoptado por el Comité de Disciplina Deportiva 

Escolar y qué no entienden por qué aplican la normativa federativa cuando debería haber una 

normativa específica de esta competición que favoreciese la participación de las jugadoras que 

pertenecen a diferentes categorías sobre todo en casos como el del Consuegra donde han 

tenido problemas para conformar el equipo de la categoría de cadetes por falta de jugadoras 

suficientes.  

QUINTO. Previo requerimiento del CJDCM ha sido remitido por el CDDE el expediente 

administrativo relativo a este procedimiento, sin que se haya emitido informe alguno sobre las 

cuestiones planteadas por la parte recurrente. 

A los anteriores antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO. Este CJDCM es competente para el conocimiento y resolución del recurso 

interpuesto contra la resolución del CDDE de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 131.3 de 

la Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La Mancha y 

artículo 5.6 de la Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura 

y Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-La 

Mancha para el curso escolar 2024/2025. 

SEGUNDO. El recurso ha sido interpuesto por parte legitima e interpuesto en tiempo y forma; 

en su tramitación del recurso se han observado las exigencias de remisión del expediente y de 

vista del expediente y audiencia de los interesados, con arreglo a lo dispuesto en la Norma 

Undécima de la Orden de 22/11/2000, tras las incidencias relatadas.  

TERCERO. Entrando en el análisis de las cuestiones planteadas en el presente recurso, se ha 

de tener en cuenta la siguiente normativa para su resolución: 

a) Ley 5/2015, de 26 de marzo, de la Actividad Física y el Deporte de Castilla-La 

Mancha. 

b) Decreto 159/1997, de 9 de diciembre, de Disciplina Deportiva de Castilla-La Mancha. 

c) Orden 148/2024, de 5 de septiembre, de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes, por la que se regula y convoca el Programa Somos Deporte 3-18 de Castilla-

La Mancha para el curso escolar 2024/2025.  
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d) Normas Generales 2024-2025. 

e) Circular número 5 aprobada por la Diputación Provincial de Toledo, dedicada a la 

normativa específica por deportes. 

f) Estatutos y reglamentos federativos. 

g) Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

h) Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

La competición deportiva en la que se encuadran los hechos del presente recurso es la 

de Fútbol Sala – IF-01-CF-01 Infantil y Cadete, temporada 2024/2025, a la que le resulta de 

aplicación la Orden 148/2024, de 5 de septiembre, las normas generales, así como las 

pertinentes Circulares que al respecto haya podido aprobar la Diputación Provincial de Toledo; 

siendo de aplicación supletoria los estatutos, reglamentos y demás disposiciones de las 

federaciones deportivas de Castilla-La Mancha. 

CUARTO.  La cuestión que plantea el recurso, principalmente, es determinar si hubo o no 

alineación indebida por parte del equipo CD Futsal Consuegra Féminas en el encuentro de 

referencia pues alineó a diferentes jugadoras en el partido  correspondiente a la categoría de 

Infantil (12:00 horas), cuando el mismo día ya habían jugado encuentros correspondientes a 

las categorías de Alevín (10:00 horas) y de Cadete (11:00 horas) que en el mismo día del 

encuentro ya habían participado en un encuentro de dicha categoría. 

Según el apartado 4.1.7 del Anexo II (Normativa específica) de las Normas generales 

2024-2025,” Para la utilización de jugadores de categoría inferior del mismo club en un equipo 

de categoría superior, se atenderá al reglamento técnico de la Federación de Fútbol de CLM o, 

en su defecto, al de la Real Federación Española de Fútbol.” 

También habremos de estar a la normativa federativa de aplicación por así establecerlo 

la disposición final primera de la Orden reguladora del programa cuando afirma que: 

“En lo no previsto por la presente orden serán de aplicación las Normas Generales y 

Reglamentos Técnicos de desarrollo que se publicarán en el Portal de Deportes de Castilla-La 

Mancha (https://deportes.castillalamancha.es/) y, en su defecto, la normativa vigente de la 

correspondiente federación deportiva.” 

Así, comenzando por el Reglamento Técnico de la FFCLM, su el artículo 77 dispone que: 

“4.- Los futbolistas podrán intervenir en las distintas competiciones y en las distintas 

modalidades, indistintamente, siempre que los partidos se disputen en días diferentes.” 

Y para que la alineación de los jugadores en un partido concreto sea válida, el artículo 

148.1.e) del citado reglamento técnico dispone expresamente que dichos jugadores no hayan 

intervenido en partido federado alguno, cualquiera que fuere su disciplina, modalidad y/o 

competición, que, controlado por la organización federativa, se hubiera celebrado el mismo 

día al de que se trate. 

https://deportes.castillalamancha.es/
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Además, la Circular nº 5 de la Diputación Provincial de Toledo únicamente permite jugar 

al mismo jugador en diferentes equipos el mismo día si se trata de modalidades distintas, 

Fútbol Sala y Fútbol Once.  

Por todo ello, este CJDCLM entiende que sí hubo alineación indebida por parte del CD 

Futsal Consuegra Féminas, pues las jugadoras de referencia, al haber jugado el mismo día en 

el equipo alevín y cadete, no podían haber sido alineadas para jugar ese mismo día en la 

categoría infantil, siendo la misma modalidad deportiva. 

La alineación indebida se encuentra tipificada como infracción muy grave en el artículo 

108.2.f) de la Ley 5/2015, de 26 marzo (y correlativos del reglamento disciplinario y técnico de 

la FFCLM) y para la que se contempla como una de las sanciones la de la pérdida del encuentro 

(artículo 109.2.b) de la Ley 5/2015, de 26 de marzo y concordantes del reglamento disciplinario 

de la FFCLM).  

Dado que nos encontramos ante la modalidad de Fútbol Sala, se habrá de tener en 

cuenta el régimen específico de infracciones y sanciones contenido en la Sección 5ª del Título 

II y, en concreto, en su artículo 112.3 a) que, tras calificar como infracción muy grave la 

alineación indebida, prevé una sanción para el equipo infractor de la pérdida del encuentro 

con un resultado de 6 goles a 0. 

Como consecuencia de todo lo anterior, habiéndose cumplido los trámites que 

establece la Disposición Undécima de la Orden de la Consejería de Cultura de 22 de noviembre 

de 2000, por la que se aprueban las normas de funcionamiento interno del Comité de Disciplina 

Deportiva de Castilla La Mancha (DOCM nº 122 de 5 de diciembre), el Pleno del mismo, HA 

RESUELTO: 

DESESTIMAR el recurso presentado por la entidad CD Futsal Consuegra Féminas, representada 

por D. Jaime Ortiz Gallego, contra el acuerdo del CDDE de la provincia de Toledo, confirmando 

la sanción impuesta por considerarla ajustada a derecho. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 

Recurso Contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Superior de 

Justicia de Castilla-La Mancha, según establecen los artículos 46.1 y 10 Segunda, 

respectivamente, ambos de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

29/1998, de 13 de julio. 

En Toledo, a 11 de febrero de 2025 

EL PRESIDENTE 

Fdo. Jesús Punzón Moraleda 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica la 

resolución de 11 de febrero de 2025 del Comité de Justicia Deportiva de Castilla-La Mancha 

por la que se resuelve el procedimiento correspondiente al expediente Nº 5/25. 

El Secretario del Comité de Justicia Deportiva 
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